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FOL¡O SOLIC¡TUD PNT: 01789921

C. El Ahuizotede León..
PRESTNTE

OFICIO: UAIPM/0135 * 2021
ASUNTO: Respuesta a solicitud

La que suscribe [.A.E. BERENICE MORALES MARTINEZ Titular de la Unidad de Transparencia, por medio de la
presente reciba un cordial saludo y a la vez atendiendo su solicitud enviada por medio de la PLATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA prosigo a lo siguiente:

Por medio del presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con
la unidad administrativa(s) involucrada {s) relativa{s} UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC|ÓN pÚnUCn en
ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha
informaciónyconfundamentoqueestablecenlosArts.L,Zl,4T,4Sfrac.Lll, lll, IV,V,Vl,Xlll; Att.L41,y1"42de
La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo siguiente:

Que esta Unidad de Transparencia realizó las gestiones y trámites necesarios con la siguiente dependencia de
Archivo Municipal, área involucrada para dar contestación a su solicitud 01789921 misma que nos proporcionó
la información solicitada por usted de la siguiente manera:

1.- La Unidad de Acceso a la lnformación Pública Moroleón envía ef oficio UAIPMIAL4L - 2ü2l dirigido a la
dependencia de Archivo, para atender su solicitud.

2,. Se recibe la contestación por medio del oficio No. 812021-AGfVllVt, con el listado de los presidentes
munícipales de Moroleón, Gto.

3.- Se anexa archivo con la información solicitada por medio de la lista proporcionada por el encargado de
Archivo.

Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solic¡ta

Sin más por el momento me despido y quedo a sus órdenes como su atenta y segura servidora.
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LS. BRYA}¿ RAtt4lREZ §A§ZA
RE§PON§,{BLT DE ARCHIVO HI§TORICO
PRESET*TE

0FtC10: UAIPtutJ0141 -2821
EXPEDIEHTÉ: ?021 i{JAIPM¡O14'l

F0L¡ü §OLtCtTUO: $1789§11

La qile §u§{r¡b* L.A,g. BEREIt;C§ MCI*ALr§ MÁ§Tlilr¿ T}tu¡ar de la ljnid¡d de fransparen€ia' p§r r}lediü de la prese*te

reeiba urr cardi*l sé¡üds ? § la ve¿ le exporrgo ta salicitada a trávé$ de ia CIFlClNA ÚE LA l"jN¡üAÜ §E ACCE§* A LA

l¡§t*BMACIf;|N pÚBLICA MC¡RCILEÓN; en donde la pers*r'ra ü{udiü pár3 pre§entar §u §ol¡c¡tild.

Lá perssn.r qire ssl;ritai . ii Ahi;i¡ot*cie Leon , .

lnformaeién solicitada: §eguier* el nombre de todcs y cada sno de los prelidentes rnun¡cipales c cualquier otra

denorninacién que pud¡eran haber tenido a lo largo de la historia del municipio, Lo anterior desde la fr¡ndatión del

nlilnicipio a la actualidad, desagr*gado por nombre de! alcalde, lid*r, presidertte municipal, encargado o ctraiquier

denominacién del cargo qu€ h*yan tenido a ls largo de la lristoria, y fecha {año, mes, dia} en qilc estuvo a cargo de la

administración det municiPic.

3* coníorrrici¿d co:-.r is Cjlpuesta en l*s artrculcs 84, 92, 97 y 39 de la ley de irürlEpa.enria v A¿celc a la inflrrnt¿crÓn

Púbiice para el Esrado de G*ana]ualt;, !os tiempts de respuesta o eventuales ¡rotific¿cíones rc{erentes a la presente

sr-riicitr¡d, son iol :igui*ntr:: lla¿o conocimientc que liene 3 días hábites para dar contestacián a i¿: s*lirii;d¿:, r..:n i:¡sc ai

articulo I.1 ciei Reglame*to lnterno de ia rjnid¡d de Access a ia infoim*ción Pubiir¡ para *l MLlnicipio dr: Mr:rr*ieo*

fiilanfljua¡c, y n* liegar a }a* s;-lncir:rres previ:ta en la ley rtfer'¡nte .r respcrt:abiiid¿dcs lart' 89i. De !.: ''ry dc

i ranspa re nc!a

ne áf uérdo á ls§ Artí.uto§ 5g,?3 y ?5 de la LTAIPEG, eñ cuanto a la lltFGRMAC|ÓN RI§IRVAüA O INFORMACIÓN CONFID§§CIAt los

t¡tulares de las {Jnidader Adr*inist¡ativas de los su}eto: obligados serán los r§spsñsables de clasificar la información y solicitar al

Cor¡1ité de franspareflcia para eonfirmar, modificar o révocar dichas deterr*inaticn¿s. Así eomo la Ley de P¡oteccién de §¿tss

persünales e¡t pose3ión de stjetos obltgedBs para ei Esfads de Guanajuatü, donde se estábtece fas basel, prinripios y

procedimientos psra garanti¿ar la protección de dato§ persoaales.

S¡n ctr0 part!{ulaf p*r'ei ;-ncmento, n-re despido de usted corflo su ütentá Y spgura :ervidor*.
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Oficic N." I /2021-AGMM
Moroleón, Guanajuato, 1§ de agosts de ?§21.

Asunto: Respuesta a la solicitud: 0178992f

L.A,E. Bsrenice Morales *ilartinsz

Titular de Acceso a la lnformación Pública
Municipic de Mcroleón, Guanajuato.
Presente.

Por este ccnducto, el que suscribe, L.§. Bryan Ramírez Basza, Responsable del
Archivo üeneral ffunicipal de §lloroleáu, le envío un cordialsaludo y, a la vez, entero a
usted, que en respuesta aloficio UAIPI{¡{{{ -292'1, Expediente 2021lUAlPñill0t4l en elque
amablemente requiere la informacÍón expresa en la solicitud númera 01?8992f , que solicita
«el nombre de fodos y cada una de los presidentes municipales o cualquier otra
denaminaeión gue pudieran haber tenido a ta largo de Ia historia, lo anterior desde Ja

fundaeión delr*u*icipia a la actuaÍidad...,'r, presento la siguiente descripción:

Nombre Denominación Año
D Jo-sé María Acevedo Ai"cai.de único constitucional r8q§

D. Joaquín López Se,gundr: Alcalde ú nico Constitucional t847
D Anlonic Zabala Alcalde único constituclonal r8+8

D Trinidad Guzmán GordiiLo AtcaLcle único constitucional rB49
D. Miguei Cerrato Alcaide único constitucional 1B5o

D, Jose María Julio Martínez
^ -^^1,^nr gL.rut I

Alcaiae ú nico consiilucionai. 18S1

D. Vicente Cerrato Alcal"de único const iiucional r85a
D. Yqnacio Silv¿l A{.calde Pri mero Provrsional 1853-:"854

D. Gabriel GonzáLez Juez Primero de Paz 1855
D. Trinidad Guzmán §orCillo Juez Frimero Popular 1856
D, Josá María J,-ilio Marlinez, ALcalde único constitucional rBS6

D Miguel Cerrato Alcalde ú nicc constitucicnal. 1857
D. Ygnacio Sii.va AlcaLde Primero Provisionai xSSB

D Manuel Pérez Prinrer Jefe Político 185S
D. julián Espino lefe clel Parlido Político de MoroLeón 186o

D. Miguel Pér*z Zamudra Alcalde primero constitucionaL del juzEado de
Moro-leon r.861- 1863

D. Miguel Ce¡'rato Juez Seguncio Constitucional r86¿
D. Miguel Perez Zamudio Alcalde pri mero constilucional 1865

Sin informacién Jefes del Pariido Político de Moroleón lgOS-1ü83
D Peclro Gonzátez Jefe del Partido Político cie Moroleón r88*

Sin inforn-¡ación Jefes del Parlido Políiico de Msroleón lqBS-:"90r"
D. Ladislao Pérez Jefe del Partido Politico de Moroleón r"üo2-19ü4

D. Franciscc Avila Caribay Jefe del Parlicio poLílico de lvlorci.eón ¿vu!"rYUV
D. Lino Matarnoros Jefe del Partido Politicc cie Maroleán 1910

D Fausirno Castillo Jefe clel Partida Poi"ítico de Morcleon 1911"

D.jesús de !"a Feña Jefe dei Partido Político de Moroteón 791"
D. Enrá;"ito lturia iefe deL Partido Folílico de lr4oroleón 1!y'4 5

D. Otilio de la Peña Jefe det Partido Político de Moroleén 1.914

D Ramón Esquivei. Jefe del Partido Politico de Moroteón 1V15

D, Cirenio Zamudio Primer presiciente nrunici pal rgr6
11 Foc{rn M:rtínaz Prasi.lrrnfc, Mr r nici nal 1017


